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*20252030599181* 
 Al contestar por favor cite estos datos: 

Radicado No.: 20252030599181 
Fecha: 16/12/2025 10:33:39 a.m. 

 

Bogotá D.C. 
 
 
Señores: 
SANDRA PATRICIA CORREA JIMENEZ 
spcorrea@registraduria.gov.co 

REGISTRADURIA NACIONAL DEL ESTADO CIVIL 
notificacionjurados@registraduria.gov.co  

 
 
Referencia: Respuesta al Derecho de Petición radicado No. 20252060775412 del 
tres (03) de diciembre de 2025. 
 
Reciba un cordial saludo señores Sandra Patricia Correa Jiménez y Registraduría 
Nacional Del Estado Civil, por parte de Departamento Administrativo de la Función 
Pública. 
 
De manera atenta se acusa recibo de su solicitud enviada, el día del tres (03) de 
diciembre, el Departamento Administrativo de la Función Pública y el Grupo de 
Gestión Humana, no permitimos informar que, el día miércoles 10 de diciembre de 
la presente vigencia, se realizó el cargue de la información respecto de los 
servidores y contratistas que laboran para esta entidad en el aplicativo del Centro 
Nacional Electoral – CNE, respecto del proceso electoral que se avecina, como se 
evidencia en la siguiente imagen de acciones realizadas: 
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En los anteriores términos, se da respuesta de fondo a su petición, de conformidad 
con el artículo 14 de Ley 1437 de 2011 y la Ley 1755 de 2015. 
    
Cordialmente, 

  
JOSÉ ALBEIRO RODRÍGUEZ OCAMPO 
Secretario General  
 

Datos de quien Proyectó Maria del Carmen Mizar - GGH 

Datos de quien Revisó N/A 
Datos de Vo.Bo. N/A 
Código TRD 12001 - GGH 
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